
el nivel académico de la acción formativa, el nivel de profe-
sorado o ponentes, el número máximo de asistentes por
actividad, la documentación facilitada, la mayor utilidad e
interés para la formación del sector turístico rural y de na-
turaleza y los gastos necesarios para la optimación de los
resultados previstos: 

Min. euros Máx. euros
Formación presencial
Curso introducción 5 a 50 horas 40 250
Modulo introducción 5 a 10 horas 40 60
Curso de aptitud 10 a 80 horas 60 400
Módulo de aptitud 10 a 20 horas 60 100
Curso de perfeccionamiento 100 a 600 horas 500 3100
Módulo de perfeccionamiento 50 horas 260 (-)

Formación a distancia
Curso introducción 5 a 50 horas 40 350
Curso de aptitud 10 a 80 horas 70 500
Curso de perfeccionamiento 100 a 600 horas 500 3100
Otras acciones
Congreso 50 (-)
Mesa redonda 20 (-)
Artículo 4. Forma de pago
El pago de los precios de inscripción de una acción

formativa, podrá realizarse por alguno de los siguientes
medios: transferencia bancaria o cheque nominativo. 

Artículo 5. Obligación de pago
1. La obligación de pago del precio regulado en esta

ordenanza, nace desde la fecha en que el interesado pre-
sente en este centro su solicitud de asistencia a una ac-
ción formativa.

2. El Patronato Provincial de Turismo de Granada, de
oficio, devolverá a los interesados los derechos de inscrip-
ción cuando la actividad formativa no llegue a celebrarse o
cuando, después de haber abonado el solicitante los dere-
chos de inscripción no haya podido ser admitido.

También procederá la devolución total de los derechos
de inscripción para quienes lo soliciten al menos con cinco
días de antelación a la celebración de la actividad de que se
trate, o a la devolución del 50% si la solicitud de devolu-
ción se realiza entre dicho quinto día anterior y el mismo
día del comienzo de la actividad formativa. Una vez co-
menzada ésta no procederá devolución alguna, salvo en el
supuesto de que se justifique documentalmente, que la no
incorporación a la actividad formativa se debió a causa de
fuerza mayor.

3. Conforme a lo previsto en el art. 46.3 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
de 5 de marzo de 2002, las deudas por este precio pú-
blico, podrán exigirse por el procedimiento de apremio. 

Artículo 6. Bonificaciones
De conformidad con lo previsto en el art. 44.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
de 5 de marzo de 2002, se establece el siguiente régimen
de bonificaciones: 

1. De un veinticinco a un cien por ciento del precio pú-
blico señalado para una actividad formativa determi-
nada, cuando criterios formativos, de apoyo al desarrollo
del turismo rural o de convenio específico así lo aconse-
jen o determinen. 

2. La bonificación se fijará por resolución motivada del
Presidente del Patronato Provincial de Turismo de Granada. 

Artículo 7. El Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada, asumirá la gestión contable, financiera y recaudatoria
del precio público que se regulan en la presente Ordenanza. 

Disposición final
La presente ordenanza entrará en vigor transcurridos

quince días hábiles desde el día siguiente al de su publicación
en el B.O.P. de Granada, de conformidad con el artículo 70.2
de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Granada, 17 de diciembre de 2013.-El Vicepresidente
del Patronato, fdo.: Francisco Tarifa Sánchez.

NUMERO 11.424

AYUNTAMIENTO  DE  ALBONDON  (Granada)

SECRETARIA 

Modificación de créditos 3/2013

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 16-12-2013, acordó aprobar inicialmente el expe-
diente de modificación de créditos nº 3/2013, bajo la mo-
dalidad de crédito extraordinario, financiado con mayo-
res ingresos totales previstos en el presupuesto.

Se somete el expediente a información pública por
plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación
en el BOP, durante los cuales los interesados podrán for-
mular las alegaciones o reclamaciones que estimen opor-
tunas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177,
en relación con los artículos 168 y siguientes del R.D.Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si al término del periodo de exposición pública no
se hubiera presentado reclamaciones.

Albondón, 18 de diciembre de 2013.-La Alcaldesa,
fdo.: Margarita Castillo Martos.

NUMERO 11.405

AYUNTAMIENTO  DE  ALHENDIN  (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza fiscal nº 1 reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)

EDICTO

No habiéndose presentado reclamaciones contra el
acuerdo del Pleno de la Corporación de aprobación pro-
visional de la Ordenanza Fiscal nº 1, reguladora del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el cual fue expuesto
al público por plazo legal mediante anuncio inserto en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 216, de fecha 12 de no-
viembre de 2013, queda elevado a definitivo, conforme a
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lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del
citado texto legal se publica mediante anexo íntegramente
el texto de la Ordenanza definitivamente aprobada.

Alhendín, 20 de diciembre de 2013.-El Alcalde-Presi-
dente, P.O. fdo.: Francisco Rodríguez Guerrero.

ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI)

Artículo 1. Fundamento Legal
En uso de las facultades contenidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos
60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en el
Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarro-
lla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las dis-
posiciones de rango legal o reglamentario dictadas en
desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la pre-
sente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 

Artículo 2. Hecho imponible
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmue-

bles está constituido por la titularidad sobre los bienes in-
muebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles
de características especiales, de los siguientes derechos:

1. De una concesión administrativa sobre un bien in-
mueble o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

2. De un derecho real de superficie.
3. De un derecho real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles des-

critos en el párrafo anterior, por el orden establecido, de-
terminará la no sujeción del inmueble a las siguientes
modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústi-
cos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de
características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro inmobiliario.

Artículo 3. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad
del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del he-
cho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características espe-

ciales, será sustituto del contribuyente el que deba satis-
facer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación
sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir
la carga tributaria soportada conforme a las normas de de-
recho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de
la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contra-
prestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre
los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que
les corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4. Responsables
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la

titularidad de los derechos que constituyen el hecho im-
ponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu-
taria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los
términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicita-
rán información y advertirán a los comparecientes sobre
las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes In-
muebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Im-
puesto, y en proporción a sus respectivas participaciones,
los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Ca-
tastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabili-
dad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 5. Supuestos de no sujeción
No están sujetos a este Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terres-

tres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento pú-
blico y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
Municipios en que estén enclavados:

- Los de dominios públicos afectos a uso público. 
- Los de dominios públicos afectos a un servicio pú-

blico gestionado directamente por el Ayuntamiento, ex-
cepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente
los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 6. Exenciones
1) Exenciones de oficio
Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1

del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comuni-
dades autónomas o de las Entidades Locales que estén
directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del
Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede so-
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bre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los
de las asociaciones confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exen-

ción en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranje-
ros destinados a su representación diplomática, consu-
lar, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies
de crecimiento lento reglamentariamente determinadas,
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el cor-
cho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia
o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarri-
les y los edificios enclavados en los mismos terrenos,
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cual-
quier otro servicio indispensable para la explotación de
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comercia-
les y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas
de los empleados, las oficinas de la dirección ni las insta-
laciones fabriles.

2) Exenciones de carácter rogado
Previa solicitud expresa del interesado, estarán exentos: 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-

ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la
superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la adminis-
tración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente mo-
numento o jardín histórico de interés cultural, mediante
Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, e inscritos en el Registro General a que se refiere
su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico
Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados
dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueoló-
gicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integra-
dos en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto
de especial protección en el instrumento de planea-
miento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén
incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
como objeto de protección integral en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen re-
poblaciones forestales o regeneración de masas arbola-
das sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal. Esta exención

tendrá una duración de quince años, contados a partir
del período impositivo siguiente a aquel en que se rea-
lice su solicitud.

d) Se establece una exención del Impuesto, a favor de
los bienes de los que sean titulares los Centros sanitarios
de titularidad pública, siempre que los mismos estén di-
rectamente afectados al cumplimiento de los fines espe-
cíficos de dichos centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solici-
tud del interesado en la que se relacionen, con indicación
de su referencia catastral, los bienes para los que se soli-
cita la exención y se justifique la titularidad del mismo por
el centro sanitario, y su afección directa a los fines sanita-
rios de dichos Centros.

Artículo 7. Base imponible
La base imponible está constituida por el valor catastral

de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y
será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto
en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. Base liquidable
La base liquidable será el resultado de practicar en la

base imponible la reducción, que en su caso, legalmente
corresponda.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la
base imponible en los procedimientos de valoración co-
lectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la re-
ducción aplicada mediante la indicación del valor base
que corresponda al inmueble, así como de los importes
de dicha reducción y de la base liquidable del primer año
de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la de-
terminación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tri-
bunales Económico-Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos muni-
cipales y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de
Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte
de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asig-
nación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en
el de origen.

Artículo 9. Reducciones de la base imponible
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los

bienes inmuebles urbanos y rústicos que a continuación
se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los
bienes inmuebles clasificados como de características
especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como
consecuencia de procedimientos de valoración colectiva
de carácter general, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valo-
res aprobada con posterioridad a 1 de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de va-
lores que se aprueben una vez transcurrido el período de
reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor
de los nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en municipios para los que se
hubiera aprobado una Ponencia de Valores que haya
dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el
párrafo anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguien-
tes causas:
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1º Procedimientos de valoración colectiva de carácter
general.

2º Procedimientos de valoración colectiva de carácter
parcial.

3º Procedimientos simplificados de valoración colec-
tiva.

4º Procedimientos de inscripción mediante declara-
ciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación de
discrepancias e inspección catastral.

En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el
cómputo de un nuevo período de reducción y se extin-
guirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción
que se viniera aplicando.

En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se ini-
ciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el
coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados
tomará el valor correspondiente al resto de los inmue-
bles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de
oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos
pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en
este artículo no se aplicarán respecto del incremento de
la base imponible de los inmuebles que resulte de la ac-
tualización de sus valores catastrales por aplicación de
los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupues-
tos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de
nueve años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dis-
pone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4. La cuantía de la reducción será el resultado de apli-
car un coeficiente reductor único para todos los inmue-
bles afectados del Municipio, a un componente indivi-
dual de la reducción, calculado para cada inmueble. El
coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año
de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente
hasta su desaparición.

5. El componente individual de la reducción será, en
cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor ca-
tastral que corresponda al inmueble en el primer ejerci-
cio de su vigencia y su valor base (en los términos espe-
cificados en el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). Dicha diferencia
se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado
cuando se trate de los supuestos del artículo 8.1.b) punto
2 y punto tres.

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo
dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Transitoria
Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmo-
biliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 e marzo, les será de aplicación, hasta la realización
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general para inmuebles de esa clase, la reducción a la
que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la bonificación
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artí-
culos 74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplica-
rán únicamente sobre la primera componente del valor
catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición

transitoria primera del Texto Refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario.

A estos efectos, el componente individual de la reduc-
ción del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la
diferencia positiva entre la primera componente del va-
lor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vi-
gencia y su valor base. Este valor base será el resultado
de multiplicar la primera componente del valor catastral
del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni supe-
rior a 1, que se establezca en la ordenanza.

Artículo 10. Cuota tributaria
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota ínte-

gra en el importe de las bonificaciones previstas en la
presente Ordenanza.

Artículo 11. Tipo de gravamen 
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes in-

muebles de naturaleza urbana serán del 0,50% 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes in-

muebles de naturaleza rústica serán del 0,72% 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes in-

muebles de características especiales serán del 1,30% 
Artículo 12. Bonificaciones
1. Bonificaciones obligatorias. Se establecen las si-

guientes bonificaciones:
a) Empresas de urbanización: Se estable una bonifica-

ción del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra
nueva como de rehabilitación equiparable a esta. 

La bonificación deberá ser solicitada por los interesa-
dos antes del inicio de las obras, acompañando la si-
guiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las
obras de urbanización o construcción de que se trate.

2. Acreditación de que la empresa se dedica a la acti-
vidad de urbanización, construcción y promoción inmo-
biliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la
Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación es de su propiedad, mediante copia compulsada
de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de
la Propiedad o alta catastral.

4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifi-
cación no forma parte del inmovilizado, mediante certifi-
cación del Administrador de la Sociedad o fotocopia
compulsada del último balance presentado ante la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Im-
puesto de Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del
Impuesto sobre Actividades Económicas o justificación
de la exención de dicho Impuesto.

6. Acreditación de la fecha de inicio de las obras de ur-
banización o construcción de que se trate, la cual se hará
mediante certificado del Director Técnico competente de
las mismas, visado por el Colegio Profesional.

7. Certificación del Técnico Director, competente de
las obras a presentar antes del uno de enero de cada
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año, acreditando que durante el plazo establecido en el
segundo párrafo del apartado 1º anterior se han reali-
zado las obras de urbanización o construcción efectiva.

8. Si las obras nuevas de construcción o de rehabilita-
ción integral afectasen a diversos solares, en la solicitud
se detallarán las referencias catastrales de los diversos
solares.

9. Plano de situación del/los solar/es afectado/s.
El plazo de aplicación de esta bonificación compren-

derá desde el período impositivo siguiente a aquel en que
se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de
las mismas, siempre que durante ese período se realicen
efectivamente obras de urbanización o construcción. En
ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resul-
ten equivalentes a estas conforme a la Normativa de la
Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del
50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres
períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de
la calificación definitiva. 

La solicitud de esta bonificación la realizará el intere-
sado en cualquier momento anterior a la terminación de
los tres períodos impositivos de duración de la misma y
surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a
aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará:
certificado de la calificación definitiva como vivienda de
protección oficial y documentación justificativa de la titu-
laridad de la vivienda.

c) Cooperativas agrarias: Establecer una bonificación
del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del
Impuesto, al que se refiere el artículo 153 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agra-
rias y de explotación comunitaria de la tierra, en los tér-
minos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciem-
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Bonificaciones potestativas. Se establece la si-
guiente bonificación:

Titulares de familias numerosas: Gozarán de una boni-
ficación en la cuota íntegra del impuesto, en los términos
previstos en este apartado, aquellos sujetos pasivos, que
ostentando la condición de titulares de familia numerosa,
sean sujetos pasivos del impuesto de una única vivienda
que corresponda a la vivienda habitual de la misma. 

Se entiende por vivienda habitual aquella que figura
como domicilio del Obligado Tributario en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes.

A estos efectos, las unidades familiares, que estén
acreditadas como familias numerosas, tendrán derecho
a una bonificación sobre la cuota íntegra en los términos
y condiciones siguientes:

Valor catastral Familia numerosa Familia numerosa
general especial

Hasta 50.000,00 euros 60% 60%
Desde 50.000, 01 hasta
100.000,00 euros 50% 50%
Desde 100.000,01 hasta
150.000,00 euros    40% 40%
Desde 150.000,01 hasta 
200.000,00 euros 30% 30%

Para disfrutar de la bonificación deberá presentarse, junto
a la solicitud de concesión, la siguiente documentación:

- DNI del solicitante
- Título oficial que acredite la condición de familia nu-

merosa.
- Certificado de empadronamiento que acredite que

todos los miembros de la familia que constan en el título
de familia numerosa están empadronados en el domici-
lio familiar.

- Copia del recibo anual del Impuesto sobre Bienes In-
muebles o de documento que permita identificar, de
forma indubitada, la ubicación y descripción del bien in-
mueble, incluida la referencia catastral.

El plazo de disfrute de esta bonificación será el de vi-
gencia del Título de Familia Numerosa, debiendo presen-
tarse nueva solicitud, para la no interrupción del beneficio
fiscal, antes del 31 de diciembre, excepto para las renova-
ciones que deban realizarse en el mes de diciembre, en
cuyo caso el plazo de solicitud será hasta el 31 de enero.
Asimismo, en el supuesto de cambio de vivienda habitual,
deberá presentarse nueva solicitud de bonificación.

Los obligados tributarios, en todo caso, deberán comu-
nicar al Ayuntamiento o al Servicio Provincial Tributario
de la Excma. Diputación de Granada cualquier variación
que se produzca en su familia y se refiera a las circunstan-
cias que deban ser tenidas en cuenta a efectos de la modi-
ficación o extinción del derecho al título familia numerosa.

Incompatibilidad de beneficios fiscales: El disfrute de
esta bonificación potestativa es incompatible con cual-
quier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo, o
al inmueble.

Artículo 13. Periodo impositivo y Devengo del Im-
puesto

El período impositivo es el año natural, devengándose
el Impuesto el primer día del período impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban ha-
cerse al Registro tendrán efectividad en el devengo del
Impuesto inmediatamente posterior al momento en que
se produzcan efectos catastrales.

Artículo 14
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se establece una bonificación del 2 por ciento de
la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a favor de
aquellos sujetos pasivos que se acojan al sistema de do-
miciliación de recibos regulado en esta Ordenanza, la cual
será aplicada en los términos y condiciones previstos en
el mismo.

Artículo 15
1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obli-

gación tributaria, se establece un sistema de pago de las
cuotas por recibo mediante domiciliación bancaria, que
permitirá a quienes se acojan al mismo el disfrute de la
bonificación establecida en el artículo 14 de la presente
ordenanza.

2. El acogimiento a este sistema requerirá que se do-
micilie el pago de los tributos municipales de venci-
miento periódico y notificación colectiva, de los que sea
titular el sujeto pasivo, en una entidad bancaria o Caja de
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Ahorro, se formule la oportuna solicitud en el impreso
que al efecto se establezca y que exista coincidencia en-
tre el titular de los recibos/liquidaciones del ejercicio en
que se realice la solicitud y los ejercicios siguientes.

3. La solicitud debidamente cumplimentada se enten-
derá automáticamente concedida desde el mismo día de
su presentación y surtirá efectos a partir del período im-
positivo siguiente, teniendo validez por tiempo indefi-
nido en tanto no exista manifestación en contrario por
parte del sujeto pasivo o sea rechazada por la entidad fi-
nanciera, se modifique el titular de la deuda o la Admi-
nistración municipal dispusiere expresamente su invali-
dez por razones justificadas.

4. En aquellos casos en que, válidamente ordenada en
tiempo y forma una domiciliación, el cargo en cuenta no se
realice o se realice fuera de plazo por causa no imputable al
obligado al pago, no se exigirán a éste recargos, intereses
de demora o sanciones, sin perjuicio de los intereses de
demora que, en su caso, corresponda liquidar a la entidad
financiera responsable por la demora en el ingreso.

5. Si, por causas imputables al interesado, no se hi-
ciera efectivo a su vencimiento el importe del recibo, de-
vendrá inaplicable automáticamente este sistema de
pago y se perderá el derecho a la bonificación que, en
otro caso, hubiera correspondido, iniciándose el período
ejecutivo con los recargos, intereses y costas inherentes
a dicho período.

6. Con carácter subsidiario será de aplicación a este
sistema de pago lo establecido en la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección y demás
normas de general aplicación, respecto de la domicilia-
ción del pago de tributos.

Artículo 16. Normas de Gestión
1. La liquidación, recaudación, así como la revisión de

los actos dictados en vía de gestión tributaria de este Im-
puesto, serán competencia exclusiva de este Ayunta-
miento, todo ello sin perjuicio de las delegaciones en
materia de gestión, recaudación e inspección conferidas
al Servicio Provincial Tributario de la Excma. Diputación
de Granada, realizándose conforme a lo dispuesto en los
artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre
otras, las funciones de reconocimiento y denegación de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquida-
ciones conducentes a la determinación de las deudas tri-
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolu-
ción de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se interpon-
gan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e
información al contribuyente referidos a las materias
comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la
deuda y plazo para el pago voluntario.

2. El resto de cuestiones relativas a la gestión e ins-
pección del presente tributo se atenderá a lo previsto en
el Real Decreto 1.065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, o en su caso, a la Orde-
nanza General de Gestión, Inspección y Recaudación.

3. El pago del importe total anual de la cuota tributaria
se distribuirá en dos plazos, equivalentes cada uno de
ellos al 50 por ciento de la cuota líquida, debiendo hacerse
efectivo el primero durante el periodo comprendido entre
el 1 de junio al 1 de agosto, el segundo, deberá hacerse
efectivo desde el 1 de septiembre al 15 de noviembre.

Artículo 17. Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias, así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas corresponden en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la
contemplan y desarrollan.

DISPOSICION ADICIONAL
La presente modificación de la Ordenanza, y en su

caso modificaciones, entrará en vigor en el momento de
su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

DISPOSICION FINAL 
Las modificaciones producidas por Ley de Presupues-

tos Generales del Estado u otra norma de rango legal que
afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta Orde-
nanza.

Alhendín, 20 de diciembre de 2013.-El Alcalde, P.O.
fdo.: Francisco Rodríguez Guerrero.

NUMERO 11.306

AYUNTAMIENTO  DE  ALICUN  DE  ORTEGA  (Granada)

Reconocimiento extrajudicial créditos y modificaciones
de créditos

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, por remisión del artículo 177.2 del mismo cuerpo le-
gal, en consonancia con lo establecido en los artículos 20.1
y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a defini-
tivo el acuerdo plenario inicial de fecha de 05/12/2013 de
aprobación de los siguientes expedientes dentro del Pre-
supuesto Municipal ejercicio 2013:

Reconocimiento extrajudicial de créditos nº 1/2013
Modificación presupuestaria de concesión de suple-

mento de créditos nº 4/2013.
Conforme dispone el artículo 169.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público el resumen por capítulos de
cada uno de los expedientes citados:

1) Reconocimiento extrajudicial de créditos:
Altas: 
Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios:

10.380,56 euros
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